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Una nueva lección

Al contrato celebrado entre dos partes, uno el provee-
dor y otro el consumidor, para la adquisición de un 
producto o la contratación de un servicio (existiendo 

una contraprestación) se denomina contrato de consumo. 
En dicha relación contractual, el proveedor comúnmente 
tiene mayor manejo de la información por cuanto habi-
tualmente fabrica y/o comercializa los productos que ven-
de, o es el que presta los servicios que ofrece. Asimismo, 
muchas veces es el proveedor quien redacta el contrato 
tipo o la cláusula contractual sin que haya posibilidad de 
negociación con el consumidor, quien tiene que adherirse 
a dichas cláusulas o, simplemente, no contratar. El escena-
rio descrito permite concluir que en un contrato de consu-
mo generalmente es el proveedor quien tiene una mejor 
poción contractual; y más aun, en los contratos por adhe-
sión. Es por dicha razón que el Código del Consumidor 
regula al contrato de consumo estableciendo disposiciones 
destinadas a brindar protección al consumidor e imponer 
obligaciones a los proveedores.

La Constitución en su artículo 65° establece la obligación 
de la defensa de los intereses de los consumidores o usua-
rios. Para cumplir con ese mandato, el Estado, debe ga-
rantizar el derecho a la información sobre los bienes y ser-
vicios que se encuentren a su disposición en el mercado. 
La mencionada protección constitucional se aplica en un 
contrato de consumo. En virtud de ello, el proveedor debe 
informar de forma transparente y comprensible al consu-
midor, quien presume la conducta leal de su contraparte. 
De no proporcionar la información veraz, clara y completa 
se produciría un desbalance informativo, que desequilibra 
la posición del consumidor quien no tiene un significativo 
poder de negociar y por ello va a elegir contratar o aceptar 
la cláusula predispuesta, en una situación de desventaja. 

Es el Código del Consumidor la norma que de forma pri-
maria protege a los consumidores en los contratos de con-
sumo, en especial 
aquellos contratos en 
que se adhiere a las 
cláusulas preestable-
cidas por el provee-
dor. En las siguientes 
páginas desarrolla-
remos las principales 
disposiciones orien-
tadas a dicha protec-
ción.

1. ¿Qué son 
las cláusulas 
abusivas?

Son todas aquellas estipu-
laciones no negociadas in-
dividualmente que, en con-
tra de las exigencias de la 
buena fe, coloquen al con-
sumidor, en su perjuicio, en 
una situación de desventaja 
o desigualdad o anulen sus 
derechos. 

2. ¿Cómo se 
evalúan?

Para su evaluación, se tie-
ne en cuenta la naturaleza 
de los productos o servicios 
objeto del contrato, todas 
las circunstancias que con-
curren en el momento de 
su celebración, incluida la 
información que se haya 
brindado, así como todas 
las demás cláusulas del con-
trato o de otro del que este 
dependa. 
El hecho de que una cláu-
sula aislada se haya nego-
ciado individualmente no 
excluye la aplicación de las 
normas sobre 
c l á u s u l a s 
abusivas al 
resto del 
contrato. 
Si el pro-
v e e d o r 
a f i r m a 
que una 
de-

Muchas veces es 
el proveedor 

quien redacta el con-
trato tipo o la cláu-
sula contractual sin 
que haya posibilidad 
de negociación con 
el consumidor.

terminada cláusula ha sido 
negociada individualmente 
asume la carga de la prue-
ba.

3. ¿Cuáles son 
las cláusulas 
abusivas de 
ineficacia 
absoluta?

Según el artículo 50° del 
Código del Consumidor, son 
las siguientes: 
a. Las que excluyan o limi-

ten la responsabilidad del 
proveedor o las que tras-
laden la responsabilidad 
al consumidor por los he-
chos u omisiones del pro-
veedor. 

b. Las que faculten al pro-
veedor a suspender o re-
solver unilateralmente un 
contrato. 

c. Las que faculten al pro-
veedor a resolver un con-
trato sin comunicación 
previa o a poner fin a un 
contrato de duración in-
determinada sin un plazo 
de antelación razonable.

d. Las que excluyan o limi-
ten los derechos legales 

reconocidos a los con-
sumi -
dores.

e. Las que establezcan la re-
nuncia del consumidor a 
formular denuncia por in-
fracción a las normas del 
presente Código.

4. ¿Cuáles son 
las cláusulas 
abusivas de 
ineficacia 
relativa?

Según el artículo 51° del 
Código del Consumidor, son 
las siguientes: 

a. Las que permitan al pro-
veedor modificar unilate-
ralmente las condiciones 
y términos de un contrato 
de duración continuada, 
en perjuicio del consumi-
dor.

b. Las que establezcan la 
prórroga automática del 
contrato fijando un plazo 
excesivamente breve para 
que el consumidor mani-
fieste su voluntad de no 
prorrogarlo. 

c. Las que establezcan car-
gas económicas o pro-
cedimientos engorrosos 
para efectuar quejas ante 
el proveedor.

5. ¿Cómo se 
inaplican 
las cláusulas 
abusivas?
Las cláusulas abusi-

vas ineficaces son 
inaplicadas por 

los órganos 
del Inde-

copi. El 
ejercicio 
de di-
cha fa-

cultad se 
hace efec-

tivo sin per-
juicio de las de-

cisiones que pueden 
ser adoptadas en el ámbito 

jurisdiccional o arbitral.

LAS CLÁUSULAS ABUSIVAS
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APLICACIÓN DEL CÓDIGO 
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CONSUMIDOR
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económica
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forma habitual
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` Infografía 
jurídica REGULACIÓN DEL CONTRATO DE CONSUMO

EN EL CÓDIGO DEL CONSUMIDOR

Se rigen por las disposiciones contenidas 
en el Código del Consumidor y el Código 
Civil.

Son disposiciones generales y abstractas 
que integrarán la oferta de una serie 
indenida de contratos individuales y que 
adquirirán fuerza vinculante sólo una vez 
celebrados los correspondientes contratos.

a. En el caso de servicios públicos: organismos 
reguladores competentes.

La aprobación administrativa está a cargo de 
dichas entidades:

b. Empresas perte-
n e c i e n t e s  a l 
sector banca-
rio, seguros y 
AFP: SBS.

Ante la autoridad administrativa 
o judicial competente para que 
emita pronunciamiento en el caso en 
concreto. 

Una de las partes es colocada en la 
alternativa de aceptar o rechazar íntegra-
mente las estipulaciones jadas por la 
otra parte, declara su voluntad de 
aceptar.

Son necesarios en la contratación 
masiva (sector nanciero, servicios 
públicos, productos inmobiliarios, etc.) 
porque aminora costos de transacción.

e. Entregar a los usuarios copia de los contratos 
y demás documentación relacionada.

d. En los formularios los caracteres deben ser 
adecuadamente legibles (no menor de 3 
mm)

a. Debe constar en forma inequívoca la voluntad 
de contratar del consumidor. 

b. No pueden incluirse cláusulas que obstacu-
licen el ejercicio de los derechos reconocidos 
al consumidor en los contratos. 

c. Posibilidad de emplear los mismos mecanis-
mos de forma, lugar y medios utilizados para 
la celebración de los contratos para desvincu-
lar.

a. Concreción, claridad y sencillez en la redac-
ción, con posibilidad de comprensión directa. 

c. Buena fe y equilibrio necesario en 
los derechos y obligaciones de las 
partes, lo que en todo 
caso excluye la utiliza-
c ión  de  c láusu las 
abusivas.

b. Accesibilidad y legibilidad, de forma que 
permita al consumidor y usuario el 
conocimiento previo del contenido 
del contrato antes de su suscripción. 

1CONTRATOS
POR ADHESIÓN  PROTECCIÓN MÍNIMA 3 CLÁUSULAS GENERALES 

DE CONTRATACIÓN2

 REQUISITOS DE LAS CLÁUSULAS 
CONTENIDAS EN UN CONTRATO 
DE CONSUMO POR ADHESIÓN

4
 APROBACIÓN DE 
CLÁUSULAS GENERALES 
DE CONTRATACIÓN 

5  CUESTIONAMIENTOS 
A DICHAS CLÁUSULAS 6

CONTRATOCláusulas

CÓDIGO
DEL

CONSUMIDOR

CONTRATO
DE CONSUMO

SANCIÓN

Q
U

EJ
A
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Titulada en 
inglés como 

Resting Place es 
una película de 

1986 para la TV, di-
rigida por John Korty 

y protagonizada por 
John Lithgow (oficial 
Kendall Laurd).

En 1972, el oficial Laird 
viaja a la localidad de 
Rockville (Georgia, EE. 
UU.) escoltando los restos 
de Dwight Johnson, un 
teniente afroamericano, 
para entregárselos a sus 
padres Luther y Ada. Cul-
minado el culto religioso 
en la iglesia, se dispo-
nen a enterrar a Dwight 
en el cementerio local, 
en una parcela que 
sus padres habían 

abogado. Laird sospechó 
de la muerte del teniente 
e investigó los hechos, fi-
nalmente halló la verdad 
por la confesión de los 
soldados.

La historia es publicada 
en el periódico y el cuer-
po del teniente recibe el 
funeral con todos los ho-
nores militares y fue en-
terrado en el cementerio 
a pesar de la oposición 
de los blancos quienes no 
pudieron hacer nada.

Una historia de racismo 
dentro y fuera del ejérci-
to que trae enseñanzas 
sobre el derecho a no ser 
discriminado. 
Vea este film en YouTube 
como: CUESTIÓN DE HONOR 
(Película en Español) 

comprado. Sin embargo, 
blancos de la comunidad 
se negaron a que sea en-
terrado en aquel lugar 
conforme señalaba la ley 
del Estado por lo que el 
cuerpo debió ser trasla-
dado a la iglesia.

Laird acude donde el 
editor del periódico local 
Sam Jennings y lo con-
vence de contar la his-
toria del teniente. Sam 
le pide la información a 
Laird a fin de publicarla.  
Los soldados de la uni-
dad del teniente Dwight, 
narraron los hechos de 
su muerte con las mismas 
palabras como si estuvie-
ran ensayadas e incluso 
uno de ellos se negó a 
hablar con Laird sin un 

Sentencias trotamundos

Butaca jurídica

juez, declaró “improbado” el 
amparo. Elevado el caso al 
Tribunal Constitucional Plu-
rinacional de Bolivia, en julio 
de 2020, resolvió declarar la 
tutela provisional y transito-
ria respecto a la privación de 
servicio de agua, debiendo 
procederse a su reconexión, 
hasta que mediante proce-
dimiento se determine sobre 
la regularidad o no de la ins-
talación de agua.

«(…) en Asamblea General 
del mencionado Comité, 
resuelven realizar el corte 

Lugar de descanso

ABUSIVAS
ASIMETRÍA
CLÁUSULAS
CONSUMIDOR
CONSUMO

CONTRATO
EQUILIBRIO
OFERTA
PRODUCTOS
PROMOCIÓN

PROTECCIÓN
PROVEEDOR
RELACIÓN
SERVICIOS
TRANSPARENCIA

Pupiletras legales
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El Contrato de 
Consumo

de suministro de agua potable al aho-
ra impetrante de tutela, declarando la 
conexión clandestina; asamblea el cual 
no fue parte el solicitante de tutela, 
y tampoco se le 
dio la opor-
tunidad de 
rea l i zar 
su des-
cargo, 
respe-

Victoriano y su hermana 
pagaron al Comité de 

Aguas Potables (Sud Yungas 
- Bolivia) por instalación de 
agua en sus domicilios, lo 
cual se realizó. En julio de 
2019 el comité les cortó el 
suministro, los directivos no 
dieron razones del corte. A 
pesar de que la Autoridad 
de Fiscalización del Agua 
ordenó la reconexión, el co-
mité hizo caso omiso.

Victoriano interpuso amparo 
buscando la inmediata res-
titución del servicio, pero el 

Corte del agua
to a su derecho a la defensa o se le haya inicia-
do un proceso administrativo regular, en el que 
se constate de manera fehaciente las supuestas 
irregularidades en la conexión de agua, respe-
tando las característica de un debido proceso, 
afectando de esta manera su derecho de acceso 
a la justicia, máxime si se considera que el dere-
cho al agua potable, es un derecho fundamen-

talísimo, resguardado por la Nor-
ma Suprema, y que ninguna 

autoridad o persona parti-
cular puede restringir 

mediante vías de 
hecho el suministro 
del mismo; (…).»

Lea esta sentencia en:

https://juristeca.
com/bo/tcp/
sentencias/2020/7/
sentencia-
constitucional-
plurinacional-0165-
2020-s1 

https://youtu.be/5Cox9cdZZXc
https://youtu.be/5Cox9cdZZXc
https://juristeca.com/bo/tcp/sentencias/2020/7/sentencia-constitucional-plurinacional-0165-2020-s1 
https://juristeca.com/bo/tcp/sentencias/2020/7/sentencia-constitucional-plurinacional-0165-2020-s1 
https://juristeca.com/bo/tcp/sentencias/2020/7/sentencia-constitucional-plurinacional-0165-2020-s1 
https://juristeca.com/bo/tcp/sentencias/2020/7/sentencia-constitucional-plurinacional-0165-2020-s1 
https://juristeca.com/bo/tcp/sentencias/2020/7/sentencia-constitucional-plurinacional-0165-2020-s1 
https://juristeca.com/bo/tcp/sentencias/2020/7/sentencia-constitucional-plurinacional-0165-2020-s1 
https://juristeca.com/bo/tcp/sentencias/2020/7/sentencia-constitucional-plurinacional-0165-2020-s1 
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Los denominados “Vicios de redac-
ción” son todas aquellas prácticas 

en la escritura que no corresponden 
a ciertas normas de escritura o que 
dificultan la comprensión de una 
idea en un texto jurídico. Algunos 
de esos vicios son la anfibología y el 
pleonasmo.

La anfibología es un vicio de dic-
ción que consiste en utilizar frases 
o palabras que producen confusión 
por tener más de una interpreta-
ción. Por ejemplo, en la siguiente 
oración: “Según el atestado policial, 
el acusado y su cómplice se fueron 
en su automóvil”, no está claro de 
quién era el automóvil, si del acusa-
do o del cómplice.

Comúnmente se comete este error 
cuando nuestras palabras pueden 
ser interpretados de dos o más ma-
neras, lo que contribuye a la poca 
claridad de nuestros textos.

El pleonasmo es una figura de 
construcción que consiste en em-
plear en la oración uno o más vo-
cablos innecesarios para el sentido 
completo de la misma, pero con los 
cuales se añade expresividad a lo 
dicho. Por ejemplo: “Lo vi con mis 
propios ojos”. 

Cuando se utiliza de manera in-
consciente y no con fines retóricos, 
se convierte en un error al cual sole-
mos denominar redundancia, con-
sistente en usar palabras innecesa-
rias para el sentido de la idea que 
se quiere comunicar. Existen algu-
nos casos en los que la redundancia 
es evidente. Por ejemplo: “avanzar 
hacia adelante”, “bebió un líquido” 
o “adelantar un anticipo”. 

Sin embargo, hay otros casos en 
los que la redundancia no es tan 
evidente y, sin embargo, existe, ya 
que se utilizan palabras innecesa-
rias para el sentido del mensaje. 
Por ejemplo: “accidente fortuito”, 
“sorpresa inesperada”, “historia pa-
sada”. 

Las cláusulas abusivas  
y el consumidor

¡Escriba 
bien, 
doctor…!

El Derecho es redondo

La convicción del perso-
naje interpretado por 

la bellísima Julia Roberts 
sobre lo equivocada que 
estaba la Corte Suprema 
norteamericana al pro-
hibir las relaciones entre 
personas del mismo sexo 
al inicio del film “El Infor-
me Pelícano” dio origen 
a la denominada “Doc-
trina Julia Roberts o de 
la Falibilidad Judicial”. En 
pocas palabras, el hecho 
de que una persona haya 
sido sentenciada por la 
máxima instancia judi-
cial y por unanimidad no 
significa necesariamente 

que sea responsable, 
esto es, será un 

veredicto 

Actualmente, en las tran-
sacciones comerciales, 

se recurre comúnmente a 
la contratación masiva, y 
ello incluye a las relacio-
nes entre consumidores y 
proveedores (relaciones de 
consumo). Esta modalidad 
de contratación comprende 
la celebración de contratos 
en serie denominados con-
tratos de adhesión, en los 
cuales el consumidor (quien 
no redactó las cláusulas) se 
limita a aceptar o rechazar 
los términos redactados pre-
viamente por el proveedor. 
Es en este escenario con-
tractual es donde tienen lu-

definitivo, inapelable e 
irrevisable, pero no ne-
cesariamente justo. Todas 
las sentencias son defini-
tivas, pero no ninguna es 
infalible. La cosa juzgada 
existe por seguridad jurí-
dica no por justicia. Los 
procesos a Sócrates, Je-
sucristo, Juana de Arco, 
Atahualpa, entre otros 
son los más emblemáti-
cos de una lista innume-
rable de injusticias. 

En el fútbol, ocurre una 
situación similar. En con-
diciones normales el pri-
mer gol de Maradona a 
los ingleses en el mundial 
de México sería inválido. 
Lo validó el árbitro y lo 
que sigue de la historia 

La 
anfibología y 
el pleonasmo

La Doctrina Julia Roberts en  
el Fútbol y en el Derecho

Aquellas es-
tipulaciones 

no negociadas 
individualmente 
que colocan al 
consumidor en 
una situación 
de desventaja o 
desigualdad... 

Gobierno del consumidor

ya la conocemos. Perú no lo-
gró en los juegos de 90 
minutos el puntaje para 
ir al mundial de Rusia 
2018, pero una mala 
inscripción de un juga-
dor boliviano le dio tres 
puntos y el pasaporte 
mundialista después 
de 36 años. Alianza 
Lima perdió la cate-
goría en la cancha 
en el año 2020. Un 
fallo del TAS lo de-
volvió a primera di-
visión y hoy asoma 
como tricampeón 
del fútbol peruano. La 
Doctrina Julia Roberts 
de la Argumentación 
Jurídica también 
es redonda. 

precios, como regla, 
son fijados por la li-
bre competencia. El 
desequilibrio que se 
evaluará para de-
terminar la existen-
cia de una cláu-
sula abusiva no 
será analizado en 
términos econó-
micos (como 
el precio), 
sino más bien 
en términos 
jurídicos re-
lacionados 
con los de-
rechos y 
obligaciones 
a s u m i d o s 
por las par-
tes. 

gar las cláusulas abusivas, 
aquellas estipulaciones no 
negociadas individualmente 
que colocan al consumidor 
en una situación de desven-
taja o desigualdad o que 
anulan sus derechos. Las 
cláusulas abusivas implican 
un desequilibrio significativo 
entre las partes. 

Es importante aclarar, amigo 
lector, que las disposiciones 
del Código del Consumidor 
sobre la protección frente 
a las cláusulas abusivas no 
tienen por objeto una regu-
lación o fijación de precios: 
en una economía social de 
mercado (consagrada por 
la Constitución como el ac-
tual modelo económico) los 
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